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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
=5«5= 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar a) 
4efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 ¡os editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E TRES A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al C K N T U O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 30. 

O F I C I A L E S F U E R A U E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48« 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten adscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

flOBIERNO C I V I L 

Secretaría.—E lecciones 
C I R C U L A R 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, correspondiente al día n de 
octubre último, se publicó el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros convocando a elecciones de 
Diputados a Cortes para el día 19 del 
actual. 

E n su virtud, y con el fin de faci-
litar el exacto cumplimiento de los 
preceptos legales de aplicación, he 
acordado insertar a continuación un 
indicador de las operaciones a que 
ha de ajustarse el procedimiento ac
tivo de esta elección: 

Domingo 12 de noviembre! 
Como domingo inmediato anterior 

al señalado para la elección, la Junta 
Provincial del Censo se reunirá en 
sesión pública en la Sala de la A u 
diencia Provincial , a las ocho de la 
mañana, para la proclamación de 
candidatos. 

Domingo 1 9 de noviembre: 
A las siete de la mañana, y en el 

local señalado, se constituirá la Me
sa para la votación, que comenzará 
una hora después, previas las opera
ciones que determina el artículo 38 
de la ley Electoral. 

Jueves 23 de noviembre z 
Como jueves siguiente al domingo 

en que la votación se verifica, la Jun
ta Provincial del Censo se reunirá en 
sesión pública a las diez de la maña
na, en la Sala de la Audiencia, para 
verificar el escrutinio general. 

Si con arreglo a las prescripciones 
de Ta ley de 27 de julio último hubie
re de celebrarse elección coraplemen-
tona, ésta tendrá lugar el domingo 3 
• diciembre próximo, y el escruti-
n 'o general de esta segundo votación 
e l jueves día 7 de dicho mes. 

que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 4 de noviembre de 1933. 
fcl Gobernador, Eduardo Bertzo. 

(Núm. 4.927) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado 1.A 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicoadminis-
trativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, la ejecución de las 
obras de firme especial de los kiló
metros i al 4 de la carretera provin
cial de Valdemorillo a Chapinería y 
camino provincial del kilómetro 10 
de la de Brúñete a E l Escorial a la 
de Villanueva del Pardillo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 95.234,20 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 29 del actual. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 3.60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 4.762 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por ico 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por loo de la cantidad l i q j i -
d.' del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el anterior hábil a la fecha de la 
celebración de la subasta, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce. 

Las proposiciones y resguardos dr 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondicn-
/?s timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 4 de noviembre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

(O.-1.137) 

Dirección general de Caminos 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 20 de 
noviembre actual, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta, con cargo a bajas, de las obras de 
reparación de explanación y firme 
con doble mano de riego bituminoso 
de los kilómetros 21 a 24 de la carre
tera de Puente de Arganda a Colme
nar de Oreja (Madrid), cuyo presu
puesto asciende a 77.322,69 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cinco meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 2.319 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 25 de noviembre actual, a las 
diez horas. 

E4 proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid en los días y horas hábi
les de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.' (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(«(Gaceta» del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. U n a vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 2 de noviembre de 1933.— 
E l Director general, J . M . Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madrid. 
(O.-1.132) 

C arrêteras.—R ep a rae ion 

Hasta las trece horas del día 20 de 
noviembre actual, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta, con cargo a bajas, de las obras de 
reparación de explanación y firme 
con doble mano de riego bituminoso 
de los kilómetros 17 a 20 de la carre
tera de Puente de Arganda a Colme
nar de Oreja (Madrid), cuyo presu
puesto asciende a 95.207,81 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 2.856 
pesetas. 

L a subasta.se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 25 de noviembre actual, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid en los días y horas hábi
les de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel senado de la clase 6.' (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 

http://subasta.se
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luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de maÇzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) y en 'el Pliego dé 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. U n a vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 2 de noviembre de 1933.— 
E l Director general, J . M . Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madrid, 
• r - (O.—1.133) 

7> ;- : 

C arrêteras.—R eparación 

Hasta las trece horas del día 20 de 
noviembre actual, se admitirán en el 
Negociado dé Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta, con cargo a bajas, de las obras de 
reparación de explanación y firme 
con doble mano de riego bituminoso 
del kilómetro 1 de la carretera de Col 
menar de Oreja a la de Toledo a C i u 
dad Real (Madrid), cuyo presupues
to asciende a 21.930,04 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 657 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 25 de noviembre actual, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid en los días y horas hábi
les de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.* (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. U n a vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 2 de noviembre de 1933.— 
E l Director general, J . M . Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madrid. 
(O . - 1 . 1 3 4 ) 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 20 de 

noviembre actual, se admitirán en el 

Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta!, con cargo a bajas, de las obras de 
reparación de explanación y doble 
riego superficial asfáltico del firme 
de los kilómetros 4-5 y 11 a 15 de la 
carretera deLozoyuela a Rascafría 
(Madrid), cuyo presupuesto ascien
de a 80.477 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provi
sional de 2.414 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 25 de noviembre actual, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid en los días y horas hábi
les de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (((Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 2 de noviembre de 1933.— 
E l Director general, J . M . Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madrid. 

(O.-1.135) 

C arrêteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 20 de 
noviembre actual, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta, con cargo a bajas, de las obras de 
reparación de explanación y doble 
riego superficial asfáltico del firme 
de los kilómetros 20 a 23 de la carre* 
tera de Ajalvir a la de Torrelaguna a 
Guadalajara, por Talamanca (Ma
drid), cuyo presupuesto asciende a 
47.564 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de comienzo d« las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 1.425 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 25 de noviembre actual, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y en la Jefatura de Obras públicas 

de Madrid en los días y horas hábi
les dé oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. U n a vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (((Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 2 de noviembre He 1933.— 
E l Director general, J . M . Blanc. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Madrid. 
(O.—1.136) 

g«g»»B 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente relativo a la transferencia 
de crédito número 2, dentro del pre
supuesto ordinario en curso, aproba
da en principio por esta excelentísima • 
Corporación, en sesión celebrada el 
día 1 de los corrientes. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, al objeto de que los 
vecinos y personas interesadas pue
dan examinar el referido expediente 
y fbrmular las observaciones o recla
maciones que estimen pertinentes. 

Vallecas, a 3 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Amos Acero. 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

la celebración de subasta pública, 
bajo el tipo de 8.000 pesetas para el 
arrendamiento del arbitrio municipal 
de pesas y medidas de uso volunta
rio, durante el año próximo de 1934. 

L o que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 26 
del Reglamento de Obras y Contra
taciones municipales de 2 de julio de 
1924, advirtiéndose que durante el 
plazo de ... días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
y horas de diez a doce, estarán de 
manifiesto el expediente respectivo 
en la Secretaría municipal, admitién
dose durante dicho plazo todas cuan
tas reclamaciones se presenten, no 
admitiéndose después de dicha fe
cha. 

Vallecas, a 4 'de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Amos Acero. 

(O.—1.14a) 
A R G A N D A 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 30 del corriente las Ordenan
zas municipales sobre pesas y medi
das, Cementerio, Consumos, Pues
tos públicos, Rodaje, puertas que 
abren al exterior, timbre municipal, 
licencias sobre obras, desinfección a 
domicilio, recargo sobre industrial, 
décima con destino al paro obrero, j 
quedan expuestas al público en la 1 

Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oír re
clamaciones, transcurridos los cuales 
se elevarán al señor Delegado de H a 
cienda/ con las reclamaciones que se 
hubieren presentado. 

Asj|ft¡smo queda expuesto al pú-
blico,:por término de quince Oías, la 
matrícula y lista cobjratorla de la P a 
tente nacional de automóviles, para 
oír las reclamaciones que se presen
ten en el término de quince días. 

Ambas han de regir en el próximo 
ejercicio de 1934. 

Arganda, a 1 de noviembre de 
l933-—El Alcalde, Amaüo Asen jo. 

(O.—1.141) 
S A N A G U S T I N D E G U A D A L L X 

E l día 22 del mes actual, hora de 
las doce, tendrá lugar en la Sala de 
sesiones de este Ayuntamiento la su
basta para el arriendo del arbitrio 
sobre los derechos de degüello de 
reses en el matadero municipal, du
rante el año de 1934, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día de la su
basta. 

San Agustín de Guadalix, 3 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Ma
nuel Benito. 

(O.—1.140) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Por tercera vez se señala para el 

día 15 del actual, y hora de las doce, 
la subasta de los pastos de la dehesa 
de Moncalvillo, tranzones Matahon-
da y Lomo de los Quemados, todas 
sus superficies para 4.000 reses la
nares, bajo el tipo de 7.000 pesetas, 
que tendrá lugar en la Sala de sesio
nes del Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el día de la 
subasta. 

San Agustín de Guadalix, a 2 de 
noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Benito. 

(O.—1.139) 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
N o habiendo habido postores en 

las dos subasta anunciadas anterior
mente de los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de esta vil la , se anun
cia otra, el día 15 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en estas Ca
sas Consistoriales, con la rebaja del 
15 por 100 del tipo que sirvió para 
las anteriores, o sea por la cantidad 
de 5.525 pesetas. 

S i no hubiere postores, se celebra
rá otra, a los diez días hábiles si
guientes, a la misma hora, y bajo 
igual tipo. 

Villanueva de Perales, 25 de octu
bre de 1933.—El Alcalde, Fernando 
Povedano. 

(O.—1.138) 

A L C O R C O N 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1934, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días hábiles, 
con arreglo al artículo 5.0 del Regla
mento de Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días há
biles siguientes podrá todo habitan
te del término formular respecto ai 
mismo reclamaciones u observacio
nes que estime oportunas. 

Alcorcón, 3 0 de octubre de i933-~~ 
E l Alcalde, José Lurigados. 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla dé este Ayuntamiento '» 
matrícula de contribución industrial, 
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Padrón de Patente Nacional y pa
drón de edificios y solares, al efecto 
de ser examinados y oír reclamacio
nes que se estimen pertinentes en de
recho. Los términos se contarán des
de el siguiente día a la fecha de este 
anuncio. 

Alcorcón, a 30 de octubre de 1933. 
E i Alcalde, José Lurigados. 

V A L L E C A S 
Confeccionados los Padrones y 

Listas cobratorias de las Contribu
ciones urbana, industrial y Patente 
Nacional de Circulación de Automó
viles . que han de regir durante el 
próximo año de 1934, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, para oír reclamaciones. 

Vallecas, 2 de noviembre de 1933. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

-«««»»»-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría de\ señor 
Caro), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico-administra
tivo, de 5 de mayo de 1933, estiman
do en parte reclamación contra otros 
del Delegado de Arbitrios del A y u n 
tamiento, fechas 9 de octubre y 12 de 
noviembre de 1931, relativos a la 
exacción del arbitrio de licencia de 
apertura exigido a la Sociedad In
dustria Nacional de Taxímetros y 
aparatos de precisión. 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm. 4.730) 

-{(««))»»-

Providencias judiciales 

J U i G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Madrid , veintitrés de octubre de 
m i l novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 4.790) (D.—427) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15, de esta capital, en provi
dencia de hoy, dictada en juicio pro
movido por la Casa Juan Martín, 
S. A . F . , contra don Santiago García 
Librero, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 
Varias mesas, vitrinas, básculas, ana 

quelerías, armarios y uten
silios de farmacia, y el de
recho de traspaso del esta-
bleciminto, sito en ésta, ca
lle de Echegaray, veinti
trés. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado (General 
Castaños, uno), el día veintiocho del 
actual, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que indicados muebles, efectos y 
derechos de traspaso salen a primera 
subasta por el tipo de su tasación, o 
sea por siete mil ciento una pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo, y para tomar parte en el re
mate habrá de consignarse el diez por 
ciento fle aquella c i fra ; y 

Que los muebles están depositados 
en poder de don Francisco Dorrego 
Horna, domiciliado calle de las Del i 
cias, once. 

Madrid, tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Nicolás CoríÓs 

(Firmado.) 
(A.—2.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número I, Decano, de 
esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de doscientas 
ochenta y una pesetas con quince cén
timos, importe de la condena impues
ta a don Manuel Moreno y don José 
Cerrere por el Jurado Mixto del Tra
bajo de industrias del Mueble, Made
ra y Similares de Madrid, en la re
clamación formulada por el obrero Jo
sé González y tres más, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, diferentes 
bienes muebles embargados a los 
fletidores, que se hallan en poder del 
don Manuel Moreno, domiciliado en 
la calle de San Bernabé, número 
°ctio, y su relación en el expediente. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
ró en la calle del General Castaños, 
numero uno, el día dieciocho de no-
v'ternbre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licitado-
Pe*: 

Que dichos bienes salen a subasta 
Por el tipo de setecientas cincuenta y 
^ a pesetas en que han sido tasados. 
, Qtie no se admitirán posturas infe-

r,o*es a las dos terceras partes de re
petido tipo; y 

Por el presente, hago saber : Que 
en procedimiento de apremio para 
efectividad de costas de multas im
puestas por la Delegación Provincial 
del Trabajo al vecino de Móstoles 
don Alfonso Ramírez, se sacan a la 
venta de nuevo, en pública subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, 
los bienes embargados, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día trece 
de noviembre próximo, a las once y 
media horas, se hacen las adverten
cias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del ava
lúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los si
guientes : 
U n a muía torda, de diez dedos de al

zada, o sea más de metro y 
medio, andaluza, de unos 
seis a/ios, de cola corta y 
algo áspera. 

Valorada en mil quinien
tas pesetas. 

Getafe, veintitrés de octubre de ¡ 
mil novecientos treinta y tres. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado) 

(D .-434) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente, hago saber : Que 

en procedimiento de apremio que 
para efectividad con las costas de 
multa impuesta por la Delegación 
Provincial del Trabajo al vecino de 
ésta, digo de Móstoles, don Manuel 
Rodríguez, se tramita, se ha acorda
do por proveído de hoy, sacar de 
nuevo a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
catorce de noviembre próximo, a las 
doce horas, se hacen las adverten
cias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los si
guientes : 
Treinta fanegas de trigo de primera 

clase, o sea candeal, valo
radas en seiscientas treinta 
pesetas. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
(D .-439) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 14 de esta capital, en los 
autos de que luego se hará mérito, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue : 

Sentencia 
E n la villa de Madrd, a 16 de agos

to de 1933, el señor don Julio Niño 
Muñoz, Juez municipal e interina
mente encargado del Juzgado de pri
mera instancia número 14 de esta ca
pital, vistos los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes: de una, como deman
dante, don Manuel Gómez Lumbre
ras, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, defendido 
por el Abogado don Justo Junquera 
Ruiz y representado por el Procura
dor don Bienvenido Moreno; y de 
otra, como demandados, don Pedro 
Pecci, empresario artístico y de esta 
vecindad, declarado en rebeldía; y 
don Federico García Serna, mayor de 
edad, soltero, industrial y también 
de esta vecindad, defendido por el 
Abogado don Leoncio Navarro y re
presentado por el Procurador don 
Bonifaco Gutiérrez, sobre reclama
ción de 2.100 pesetas, intereses lega
res y costas; y por la reconvención, 
la devolución de 500 pesetas y pago 
de costas, y 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a los 

demandados don Pedro Pecci y don 
Federico García Serna de la deman
da de don Manuel Gómez Lumbre
ras, y estimando la reconvención del 

don Federico García Serna, debo 
condenar y condeno al don Manuel 
Gómez Lumbreras a que le pague la 
cantidad de 500 pesetas que le adeu
da. Condenando también expresa
mente al señor Gómez Lumbreras a l 
pago de las costas causadas en estos 
autos al señor García Serna. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, que además de notificarse 
en estrados por la rebeldía del señor 
Pecci se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ju'io Niño. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a 25 de 
octubre de 1933.—El Juez, Julio N i 
ño.—El Secretario, José Cruz. 

(Núm. 4.772) (C—554) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de providencia dictada 
en los autos incidentales promovidos 
por don Buenaventura Fernández 
M a t e o , contra otros y don Diego T o 
ledo Zamora, sobre declaración de 
pobreza del primero para litigar en 
autos ejecutivos sobre reclamación de 
1.250 pesetas, el señor Juez de prime
ra instancia número iS de esta capi
tal ha a c o r d a d o , mediante desconocer 
quiénes sean los herederos del indi
cado d o n D i e g o Toledo Zamora, así 
c o m o sus actuales d o m i c i l i o s o para
deros, emplazarles por medio de la 
presente p a r a que dentro del impro
rrogable término de nueve días com
p a r e z c a n en los autos y contesten la 
d e m a n d a , bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se continuará la sus-
tanciación de los autos con la sola 
audiencia del señor Abogado del E s 
tado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los herederos de don D i e 
go Toledo Zamora, expido la presen
ten en Madrid, a 23 de octubre de 
1933.—El Secretario, Francisco Cas
tro Artime. 

( C - 5 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Argimiro Valderrama, por el Ju 
rado mixto de Hostelería de Madrid, 
en la reclamación formulada por Fer
nando G i l , se anuncia por el presen
te la venta, en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. 
Diferentes bienes muebles embarga

dos al deudor, que se ha
llan en poder del mismo, en 
su domicilio, calle de Fer
nando el Católico, número 
trece, y su relación en el ex
pediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez y ocho de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la Mima 
de ciento cuarenta y dos pesetas c in
cuenta céntimos, tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 
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Madrid, veintiuno de octur-ie de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguí lar 

José González Llana 
(Núm. 4.789) (D.—428) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta capital, 
en los autos de que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a diez y sie

te de octubre de mil nove
cientos treinta y tres, el se
ñor don Manuel Fernán
dez Lasso de la Vega, Juez 
de primera instancia núme
ro catorce de esta capital, 
habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, segui
dos a nombre de don Félix 
Schlayer Grathwohl,, de es
ta vecindad, defendido por 
el Abogado don Francisco 
Sicilia y representado por 
el Procurador don Luis de 
Pablo, contra don José M u 
ñoz Torres, vecino de Za
ragoza, declarado en rebel
día mediante su incompa-
recencia, sobre reclamación 
de cien mil pesetas, intere
ses v costas, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante y hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen, si fuere necesario, 
como de la propiedad del 
ejecutado, don José Muñoz 
Torres, y con su producto, 
entero y cumplido pago al 
ejecutante, don Fél,ix Sch
layer Grathwohl, de la can
tidad de cien mil pesetas de 
principal, importe del cré
dito consignado en la escri
tura base de la demanda, 
más los intereses estipula
dos de dicha cantidad, a 
razón del siete por ciento 
anual, desde diez de sep
tiembre último, y las cos
tas causadas, hasta su com
pleto pago. 

Así por esta mi senten
cia, que además de notifi
carse en estrados, por la re
beldía del demandado, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en los 
periódicos oficiales, defini
tivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Manuel F . Lasso. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, según 
y a los fines acordados, se expide el 
presente en Madrid, a dos de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—2.739) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente, hago saber: Que 

en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Provincial 
del Trabajo, contra el vecino de Mós
toles don Loreto Manrique, para efec
tividad de siete multas de cincuenta 

pesetas, se ha acordado por providen
cia de hoy, sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, los bienes que luego se 
dirán. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado, el día trece del. próximo no
viembre, a las once, se hacen las ad
vertencias siguientes : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, un va
lor igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Cuyos bienes embargados, y que 
obran depositados en poder del apre
miado, son los siguientes : 
Una muía negra, de unos ocho dedos 

de alzada sobre la marca, de 
unos ocho años, cola larga, 
raza catalana y sin otras 
características aparentes. 

Tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Getafe, veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
(D.-438) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Por el presente, hago saber : Que 
en el procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
del Trabajo al vecino de Móstoles don 
Agapito Manrique, se ha acordado, 
por proveído de hoy, sacar de nuevo 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación, los 
bienes embargados, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día trece de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras, se hacen las advertencias si
guientes : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los si
guientes : 
Una muía de pelo pardo, de unos 

nueve dedos de alzada so
bre la marca, de unos seis 
a siete años, cola larga. 

Valorada en mil quinien
tas pesetas. 

Getafe, veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado) 

(D .-435) 

G E T A F E 
• 

EDICTO 
Por el presente, hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad, con costas, de multas im
puestas por la Delegación Provincial 
del Trabajo, al vecino de Móstoles 
don Deogracias Ponte, se ha acorda
do, por providencia de hoy, sacar de 
nuevo a la venta, en pública subas

ta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados al apre
miado, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día catorce de noviembre 
próximo, a las once y media horas, 
se hacen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los s i 
guientes : 
U n a muía castaña, de un metro cua

renta centímetros de alza
da, de unos seis años de 
edad, de cola larga. 

Valorada en dos mil pe
setas. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
(D.—440) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Por el presente, hago saber: Que 
en el expediente de procedimiento de 
apremio por exacción, con costas, de 
multa impuesta por la Delegación 
Provincial del Trabajo al vecino de 
Móstoles, don Enrique Franco, se ha 
acordado de nuevo, por providencia 
de hoy, sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y tipo de 
tasación, los bienes embargados, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día catorce de noviembre, a las once 
horas, se hacen las advertencias si
guientes : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los si
guientes : 
Dos máquinas trilladoras de cuatro 

cilindros cada una, una de 
la casa Ajuria y la otra de 
la casa Vidaurreta y Com
pañía, llevando las dos si
lla encima. 

Valoradas en mil setenta 
y cinco pesetas las dos. 

Getafe, veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
(D .-432) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número vainte de esta capital y 
mi Secretaría, se siguen los autos de 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor don Alfredo Correa Ruiz , en 
nombre de la Sociedad Española de 

Automóviles Citroen, contra don 
Víctor Martín Casado, hoy sus here
deros o causahabientes ,sobre que se 
declare la propiedad de un automóvil, 
en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva, que, copiados 
a la letra, dicen a s i : 

Sentencia 

(Encabezamiento.) 

E n la villa de Madrid, a veinticinco 
de octubre de mil novecien
tos treinta y tres, el señor 
don Ismael Rodríguez So
lano y Tarrió, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 
veinte de esta capital, ha
biendo visto! los presentes 
autos de menor cuantía se
guidos a instancia de la So
ciedad Española de Auto
móviles Citroen, con resi
dencia en esta capital, re
presentada por el Procura
dor don Alfredo Correa y 
dirigida por el Letrado don 
Alejandro de Men d o za, 
contra don Víctor Martín 
Casado, hoy sus herederos 
o causahabientes, declara-

deros o causahabientes, sobre que se 
se declare la propiedad de 
un automóvil, y 

Parte dispositiva 

Vistas las disposiciones invocadas y 
demás de general aplica
ción, 

Fallo 

Que debo declarar y declaro que la 
propiedad d e 1 automóvil, 
marca Citroen, conducción 
interior, descapotable, taxis 
número dos mil setecientos 
noventa y cuatro de chassis, 
número L . cinco mil qui
nientos ochenta y siete de 
motor y número de M . cua
renta y un mil novecientos 
noventa y cuatro de matrí
cula pasa a ser de propie
dad de la Sociedad Espa
ñola de Automóviles Ci
troen, concediendo a ésta 
toldos los derechos que la 
Ley confiere al propietario 
de la casa, sin hacer expre
sa imposición de costas. 

Así por esta mi senten
cia, definitivamente juz
gando, la pronuncio, man
do y firmo.—Ismael Rodrí
guez Solano. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca ordinaria en su Sala de 
despacho, en el mismo día 
de su fecha.-Madrid, vein
ticinco de octubre de mil 
novecientos treinta y tres, 
doy fe.—Ante mí, Licen
ciado Rafael López de 
Pando. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los herederos o cau
sahabientes de don Víctor Martín Ca
sado, mediante a ser desconocido e 
ignorado su actual domicilio o P A R A * 
dero, se expide la presente, que se 
fijará en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se publicara 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a tres de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—2-74°) 



J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número diez y nueve de esta ca
pital, en autos juicio ejecutivo que 
insta el Procurador don Luis de San-
tías y García Ortega, en nombre de 
don Francisco Menéndez Campo, 
contra doña María de la Soledad 
Ríos, sobre cobro de cantidad, se sa
can a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes muebles, que se en
cuentran en el domicilio de la de
mandada, plaza de las Cortes, nú
mero tres, piso segundo, Pensión 
Pala is : 

U n tresillo y cama turca Puff. 
U n armario de tres puertas, de ma

dera de haya, con luna central. 
Dos sillones, estilo moderno, tapi

zados. 
Diez sillones redondos, forrados de 

tela azul. 
U n armario de dos lunas biseladas, 

de madera de haya. 
U n a alfombra con dibujos, de foc-

ma rectangular, de unos cinco metros 
de larga por tres y medio de ancha, 
aproximadamente. 

U n a lámpara de cristal para docfe 
luces, con igual número de brazos 
de metal. 

Otra lámpara de pie de madera, 
con pantalla de papel. 

U n reloj de bronce, con tres fi
guras. 

U n a consola de madera, con piedra 
de mármol de color, pintada aquélla 
en color oro. 

U n a pianola, marca Aeolian. 
U n espejo con luna biselada y mar

co de madera, pintado en color ora, 
que mide dos metros cuarenta de alto 
por uno de ancho, aproximadamente-

U n a mesa de madera de haya. 
Tres sillones de estilo Renaci

miento. 
U n aparato de radio de tres lámpia

ras, marca Aeolian. 
Para el remate, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado» 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de noviembre próximo y 
hora de las once, haciéndose pre
sente : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i -
citadores en la mesa del Juzgado 6 
en la Caja General de Depósitos, seis
cientas cincuenta pesetas, sesenta y 
tres céntimos, sin cuyo requisito np 
serán admitidos. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V . ' B.* 
(Firmado.) 

(A.—2.741) 
» 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Que en el juicio número 56 del co

rriente año, seguido en contra de A n 
tonio García Bru , por hurto, se ha 
dictado sentencia, con fecha 21 de oc
tubre del año en curso, cuya parte 
dispositiva dice así : 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

denunciado Antonio García Bru, a 
sufrir la pena de un mes de arresto 
menor y las costas de este .juicio, y 
Para notificación de esta sentencia a 
dicho denunciado, dada su rebeldía, 
hágase por medio de edictos, que se 
insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. Así por esta mi senten

cia, deñnitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y armo.—'Anselmo 
Herrero (rubricado). 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado, expido el presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Alcalá de Hena
res, a 21 de octubre de 1933.—El Juez 
municipal suplente, Anselmo Herre
r o . — E l Secretario (ñrmado). 

(Núm. 4.694) (C—555) 

o 
REQUISITORIAS 

Bajo, apercibimiento, de. ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las. demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que, a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el juez 
o Tribunal que se señala, se, les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento, criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Sánchez (Emil io) , cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en esta capital, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 21 de esta capital, a responder a 
los cargos que le resultan en el su
mario 371 de 1933, por estafa. 

(B.—2.176) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Patencia y 

Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados Gregorio 
Rodríguez Calvo, de treinta y un 
años, natural de Lastras de Cuéllar, 
hijo de Anacleto y Dionisia, y A l 
berto Sánchez Sáez, de veinticuatro 
años, natural de Madrid, hijo de Pe
dro y Carmen, solteros, y jornaleros, 
vecinos de Chamartín de la Rosa, do
miciliados, respectivamente, en las 
calles del Toro, 2, y Bolívar, 29, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, con el objeto de ingre
sar en prisión en la cárcel correspon
diente para responder de los cargos 
que les resulten en sumario que se 
les sigue por infracción de la ley de 
caza, con el número 180 del año ac
tual. 

(Núm. 4.738) (B.—2.161) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del número 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Juan José Monte
ro Pérez, natural de Paradas, provin
cia de vSevilla, de cincuenta y cinco 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Concepción, de estado soltero, ven
dedor de profesión, vecino de esta 
capital, domiciliado en calle del A m 
paro, número 26, principal, núme
ro 6, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de lle
var a efecto la prisión que del mismo 

ha sido decretada por la Sección de 
Vacaciones de esta Audiencia Pro
vincial, en sumario número 88 de 
1933, por tentativa de estafa, por au
to de fecha 6 de septiembre último. 

(B.—2.165) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Vera Vega (Juan), de veinticinco 
años, hijo de Ramón y Vicenta, sol
tero, jornalero, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en 
el paseo de las Acacias, número 7, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 7 de Madrid, Secretaría 
de don Joaquín Argote, a fin de que 
ingrese en la cárcel celular a cumplir 
la pena que le resta, de la que le ha 
sido impuesta por sentencia de pri
mero de julio de 1932, en la causa 
contra el mismo individuo seguida 
por hurto en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de M a 
drid, con el número 305 de 1931. 

(B.—2.171) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Muñoz Bonal (Elvira) , natural de 
Madrid, hija de Enrique y Vicenta, 
viuda, de treinta años de edad, reci
tadora, que ha tenido su domicilio 
últimamente en la calle del Barqui
llo, número 3, piso segundo, pen
sión, siendo sus señas personales las 
Siguientes: estatura regular, pelo ru
bio, ojos oscuros, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste vestido ne
gro, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6 de los de esta ca
pital, Secretaría de don José María 
de Antonio y Becerril, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
piso principal, comparecerá para ser 
reducida a prisión en la cárcel celu
lar, por consecuencia del sumario 
que se la sigue bajo el número 190 
de 1932, por estafa. 

(B.—2.172) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Alvarez González (José Manuel), 
de treinta años, hijo de Manuel y 
Mercedes, natural de Santa Clara 
(Cuba), casado, viajante, que vivió 
en la calle de Francisco Silvela, 92, 
comparecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 8, Secretaría de don José To
rres, al objeto de que cumpla la pe
na que le ha sido impuesta en causa 
seguida por delito contra la forma de 
gobierno con el número 662 de 1931. 

(B.—2.173) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Otero García (José), de veintiún 
años, natural de Madrid , soltero, 
jornalero, que vivió últimamente en 
la calle de San Germán, número 3, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 8, Secretaría de don José To
rres, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento contra él dictado en 
el sumario que se instruye por esta
fa con el número 383 del corriente 
año. 

(B.—2.174) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

García Fernández (Doroteo), de 
cuarenta años de edad, hijo de Bal -
bino y Cándida, casado, natural de 
Valdilecha, partido de Alcalá de He
nares (Madrid), vecino de esta capi
tal, domiciliado en la calle de San 
Vicente, número 36, procesado en 
causa por desórdenes públicos, se
guida con el número 782 de 1931, por 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, hoy número 17, de esta 
capital, Secretaría de don Juan Con-
te-Lacoste y Aragó, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
indicado Juzgado y Secretaría, al ob
jeto de ser reducido a prisión. 

(B .-2.175) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, par 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento crimenal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción número 14 de esta ca
pital, en el sumario que instruye 
bajo el número 371 de 1933, por ro
bo, se cita a Luis Guerra Morales, 
natural de Badajoz, de cuarenta y 
nueve años, soltero, contable, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en esta Sala au
diencia, sita en la calle del General 
Castaños, numere uno, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, al objeto de prestar 
declaración en dicho sumario. 

(B.—2.168) 
M A D R I D 

González Rodríguez (María), do
miciliada últimamente en Madrid, ca
lle del Príncipe, número 27, Pensión 
García, comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Capitán Juez per
manente de la Primera División Or
gánica, don Alfonso Felíu Sintes, en 
el despacho oficial del mismo, sato en 
el Ministerio de la Guerra, Pabellón 
de la calle del Barquillo, piso terce
ro, para declarar en exhorto proce
dente de Riffien, dimanante de expe
diente instruido con motivo del falle
cimiento abintestato del legionario 
Antonio González Rodríguez. 

(Núm. 4.729) (B.—2.168) 
J U Z G A D O N U M E R O 21' 

Por el presente, se cita a don Ju
lián Mazo Mandó, mayor de edad, 
propietario; a don Luis Ochoa Gon
zález, mayor de edad, soltero, indus
trial, y a don Antonio Bilbao Elo-
rriaga, de diez y nueve años, soltero, 
empleado, todos vecinos de Madrid y 
do cuyos domicilios se desconocen, 
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción número 21, de Madrid, den
tro del término de cinco días, con el 
fin de prestar declaración en el suma
rio instruido con el número 190 de 
1933, por daños en el automóvil pro
piedad de don Antonio Marco. 

(B.—2.164) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21, de esta capital, 
en el sumario número 301 de 1933, 
sobre quiebra fraudulenta, contra 
Carmen Sáinz Cara vaca y otros, se 
cita a los testigos Asunción, Delfina, 
Josefina y Etelvina Riera Cifuentes, 
que habitaron en el paseo de la Cas
tellana, 49, de esta capital, para que, 
dentro del término de cinco días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, de esta capital. 

(B.—2.163) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Orias (Josefa), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que habitó en 
el paseo de San Vicente, 10, de esta 
capital, y cuyo actual domicilio se 
desconoce, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 21 de esta vil la, pa-



ra declarar como testigo en el su
mario 365 de 1933, sobre robo. 

(B.—2.162) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O 
R I A L 

E n cumplimiento de lo mandado 
en causa seguida en este Juzgado con 
el número 169 de 1929, por hurto, se 
ha acordado hacer saber por la pre
sente al procesado Enrique Pareja 
Ruiz , vecino de Madrid, que ha sido 
indultado de la pena que se le ha im
puesto, con la advertencia de que si 
en el plazo de tres años vuelve a de
linquir, quedará sin efecto ese be
neficio, y se le requiere para que, 
en término de ocho días, pague las 
200 pesetas de indemnización a que 
ha sido condenado ; y se hace saber 
a los otros procesados de igual veciri-
dad, Francisco Muñoz Tejada, Ju
lián Martín Hernández y Juan Gar
cía Navarrete y Francisco García Fer
nández Fernández García, que se ha 
sobreseído provisionalmente en cuan
to a los mismos dicho sumario, que
dando sin efecto su procesamiento y 
cancelada la obligación que presta
ron en garantía de su libertad. 

(Núm. 4.740) (B.—2.160) 

- ( ( « « » » » -

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidente, 'Adjuntos y 
Suplentes designados por la Junta 
municipal de esta capital, en susti
tución de los anteriormente publi
cados, para constituir las Mesas 
electorales en los distritos y seccio
nes que se detallan, en la elección 
que para Diputados a Cortes se ha 
de realizar el día 19 del mes de no
viembre, la cual se publica por 
acuerdo de la Excma. Junta Cen
tral, fecha 19 de abril de 1910 : 

(Continuación.) 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O ' 
Sección 54 : 
Adjunto primero, doña Asunción 

Alemán Pérez; adjunto segundo, do
ña Rufina Vergara Cifuentes. 

Sección 55: 
Adjunto primero, don Fermín 

Alonso D i e z ; suplente segundo, don 
Manuel Villanor Ortiz. 

Sección 56: 
Adjunto segundo, doña María Mar

co ; suplente primero, doña Vicenta 
Vivero Pareja. 

Sección 57: 
Suplente, don José Pereiro Caldas; 

adjunto primero, don Joaquín Do
mínguez Nóvales; suplente primero, 
don Salvino Mamprey Izquierdo; su
plente segundo, don Alfredo Solan 
Dermet. 

Sección 58: 
Adjunto primero, don Elias Galle

go Gallego ; suplente primero, doña 
María Antonia Mestanza-Palomino. 

Sección 59: 
Suplente primero, doña Angela 

Villaescusa Frutos. 
Sección 61 : 
Adjunto primero, don Joaquín 

Aguirre Peñalar; adjunto segundo, 
don Joaquín Albornoz Pintos. 

Sección 62 : 
Adjunto primero, don Manuel Car-

bailo Gancedo; suplente primero, 
don Pedro Morales A r a c i l ; suplente 
segundo, don Prudencio Ortega 
Díaz. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 1 .*: 
Suplente primero, doña María V i -

la Martín. 
Sección 2 : 
Adjunto primero, don Jerónimo 

Paredes Colas ; adjunto segundo, don 
Bienvenido Palomares Navarrón. 

Sección 3.*: 
Suplente primero, doña Asunción 

Rincón Lazcano. 
Sección 4.*: 
Adjunto primero, don Vicente 

Alonso García ; adjunto segundo, don 
Alfonso Alonso Martínez. 

Sección 5. a : 
Adjunto primero, don Eugenio 

Aforel Merino. 
Sección 6.*: 
Adjunto primero, doña Ignacia A l -

dasoro Doinaz ; suplente segundo, do
ña Aurelia Villamor Alvarez. 

Sección 7.": 
Adjunto primero, doña Concep

ción Alameda Mdrán. 
Sección 9 . a : 
Adjunto segundo, doña Encarna

ción Abón Martínez. 
Sección 10: 
Adjunto segundo, don Manuel A l 

ba Guzmán; suplente primero, don 
Eduardo Barbieri López. 

Sección 11 : 
, Adjunto primero, don Antonio 
Andrés Part ida; adjunto segundo, 
don Julio Ecija Morales; suplente 
segundo, don Angel Pérez Alvarez. 

Sección 12: 
Adjunto primero, doña Dolores A l -

cover Herrero; adjunto segundo, 
don Domingo Alcobendas Gayero; 
suplente primero, don Gerardo Za-
bala Albulo. 

Sección 13: 
Adjunto primero, don Filiberto 

Díaz Tosaos; suplente primero, do
ña Francisca Pulido Molina. 

Sección 15: 
Adjunto primero, don Baldomero 

Francisco Aguado G . ; suplente se
gundo, don Gabriel Viana Castella
nos. 

Sección 16: 
Suplente primero, doña Eloísa 

Vázquez Mendoza; suplente segun
do, doña Mercedes Vielva Triondo. 

Sección 17 : 
Adjunto segundo, don Rafael Ve-

raza Sonve. 
Sección 18: 
Adjunto primero, don León Enri 

queta Alvarez Quevedo. 
Sección 19: 
Suplente primero, doña Cándida 

Villamanta Crespo. 
Sección 21 ¡ 
Adjunto segundo, doña Soledad 

Aijón Sánchez; suplente primero, do
ña Matilde Vi l lar García. 

Sección 22: 
Suplente primero, doña Victoria 

Zoilo Castro. 
Sección 23: 
Adjunto primero, doña Monica 

Aguado Rodríguez. 
Sección 24: 
Presidente, don Nicolás Bandrés 

Casajús; adjunto primero, don Mar
tín Albertos Oviedo; adjunto segun
do, doña María Alcocer Moneo; su
plente primero, don Félix Zapata 
Hernández. 

Sección 25: 
Adjunto primero, doña María P i 

lar Alcázar Montesa ; adjunto segun
do, doña Purificación Alcázar Mon
tesa ; suplente primero, don Manuel 
Villegas Romero. 

Sección 26: 
Presidente, don Manuel Blasco 

! Vicet ; suplente primero, don Maria
no Virreta Vizcaíno. 

Sección 27 : 
Presidente, doña Joaquina Buisán 

Broto; adjunto segundo, doña Ave
lina Alfonsín García. 

Sección 28: 
¡ Suplente primero, don Mariano 
I Viorreta Asensio. 

Sección 29: 
Adjunto primero, doña Juana A l 

bornoz Vázquez. 

Sección 30: 
Adjunto primero, doña Olimpia 

Agrelo Martínez. 
Sección 31 : 
Adjunto segundo, don José Díaz 

Guerrero; suplente primero, don To
más Ortiz Lereda. 

Sección 32: 
Suplente primero, doña Angela V i 

llar García. 
Sección 33: 
Suplente primero, don Mariano 

Pérez A g u d o ; suplente segundo, don 
Venancio Pérez Ovelar. 

Sección 34: 
Adjunto primero, don Pablo Calle 

Martínez. 
Sección 36: 
Adjunto segundo, don Pedro A l -

badalejo Lozoya. 
Sección 37 : 
Suplente primero, doña Marcelina 

Viñuelas Santos. 
Sección 38: 
Adjunto segundo, doña Emil ia 

Aguilera Ovejero; suplente primero, 
doña Elisa Villanueva García; su
plente segundo, doña Concepción 
Verdú Alemany. 

Sección 39: 
Adjunto primero, don Al ip io Bor

da Lacasa; adjunto segundo, doña 
María Carmen Borda Paradelo; su
plente segundo, don Domingo Se
gura Hombría. 

Sección 40: 
Adjunto primero, don Celestino 

Escribano Villagómez; adjunto se
gundo, don Ricardo Cánovas Cha-
lud. 

Sección 41 : 
Adjunto primero, d o n Tomás 

Achán Romero. 
Sección 42 : 
Adjunto primero, don Enrique 

Acebes Marín; suplente segundo, 
don José Luis Yáñez Measeda. 

Sección 43: 
Suplente primero, don Pedro So-

lís del O l m o ; suplente segundo, don 
Carlos Vidal García. 

Sección 44: 
Suplente primero, doña Enriqueta 

Villanueva Rodríguez. 
Sección 45: 
Suplente primero, doña Elisa Y e 

nes Hernández; suplente segundo, 
doña María Concepción Vil lar C . 

Sección 46: 
Adjunto primero, don Rafael Ales 

Quintana; adjunto segundo, don Jo
sé Beato Pérez; suplente segundo, 
don Antonio Soriano Cabeza. 

Sección 47: 
Adjunto segundo, doña Encarna

ción del Alamo Sáinz; suplente pri 
mero, doña Teresa de Vicente Gar
cía. 

Sección 48: 
Adjunto primero, doña Concepción 

Aguirre Beistegui; adjunto segundo, 
doña Carolina Aguinaga K e l l e r ; su
plente primero, doña María Vi l lar 
Fernández. 

Sección 49: 
Suplente segundo, doña Margarita 

Wal ls Padiel. 
Sección 50: 
Adjunto primero, don Julián A l v a 

rez Benito. 
Sección 51 : 
Suplente primero, doña Josefa V i 

llar L l u v a ; suplente segundo, doña 
juana Francisca Zorita Pérez. 

Sección 52 : 
Suplente primero, don Angel V igo 

Pérez. 
Sección 53: 
Adjunto primero, don Nicolás D u -

pont Fajardo; suplente primero, don 
, Carmelo Palomar Palomar. 
1 Sección 55: 

Presidente, don José María Escri
ba Alba ; adjunto segundo, doña M a 
nuela Agustín Pérez; suplente se

gundo, don Guillermo Zaplana R o -
ni l . 

Sección 57: 
Suplente primero, doña María Te

resa Ruiz Pellán; suplente segun
do, don Lorenzo Ruiz Rubio. 

Sección 58: 
Adjunto primero, don Cesáreo A l 

bulo Maraña; suplente primero, don 
Miguel V i l l ena ; suplente segundo, 
don Juan Francisco Villena. 

Sección 59: 
Suplente segundo, don Jerónimo 

Zaballos Sánchez. 
Sección 60: 
Adjunto primero, doña Concepción 

Agraz Martín; adjunto segundo, don 
Alfonso Alvarez Orcajo; suplente 
primero, doña Paz V i l a García; su
plente segundo, doña Antonia V i -
llarroel Martín. 

Sección 61 : 
Adjunto primero, doña Mercedes 

Alar i l la Gómez; suplente segundo, 
doña María Yepez Madrid. 

Sección 62: 
Adjunto primero, doña Carmen 

Agudo Rodríguez; adjunto segundo, 
doña Rosa del Agua Güel; suplen
te primero, doña Isabel Villegas G i l . 

Sección 63: 
Suplente segundo, doña María 

Félix Zalduegui Gabilondo. 
Sección 65: 
Adjunto primero, doña Andrea 

Aguado López; adjunto segundo, 
don Julián Adeva Díaz. 

Sección 66: 
Adjunto primero, don Eugenio 

Cuadra Salcedo. 
Sección 67 : 
Adjunto segundo, doña Encarna

ción García Fernández; suplente se
gundo, doña María Soledad Ossorio 
Bonafé. 

Sección 68: 
Adjunto primero, don Fernando 

Gómez López ; adjunto segundo, don 
Saturnino Fernández Mercader; su
plente primero, don Juan Viñas Gar
cía. 

Sección 69: 
Adjunto primero, doña Mercedes 

Agudo Jiménez. 
Sección 70: 
Suplente primero, don José Vi-

llarroel Benito; suplente segundo, 
don Pedro Vendrell Collado. 

Sección 71 : 
Adjunto primero, don Ramón Ca

brera Richaros; suplente primero, 
don Paulino Suárez Castino. 

Sección 72 : 
Adjunto segundo, don Mariano 

Ansó Zungarren. 
(Continuará.) 

-«««»»»-
ESTACION PECUARIA CEN
TRAL. MONCLOA (MADRID) 

E l día 17 de noviembre, a las on
ce de la mañana, se procederá en la 
Estación Pecuaria Central (La Mon-
cloa, Madrid) , a la venta en pública 
subasta de un lote de lana procedente 
del ganado lanar de este Centro y de 
un lote de ganado de cerda, hacién
dose la subasta por cabezas sueltas. 

Podrán tomar parte en esta subas
ta cuantos lo deseen, estando el plie
go de condiciones a disposición del 
público en las oficinas de esta Esta
ción Pecuaria, de diez a una de la 
mañana, todos los días laborables, y 
asimismo podrá verse el ganado en 
los establos del Establecimiento, de 
diez de la mañana a cuatro de la 
tarde. 

(A.—2.743) 

i»wnm {ESASES 
Imprenta provincial.—Doctor Esq*er-
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